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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
olicialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (¿e^ de 3 de i\o- 
viembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitír por todas las 
Autoridades, exceptuándosc la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto* se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes 
de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1S39.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN. O? ICI AL.

1 .’ Leyes, Renies decretes, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por lus Exemus. Sres. _ Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Admiuiatradon 
pública, .

2 .* Ord.enes y disposiciones emanadas de esté Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la .Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 / Ordenes y disposiciunes del Exemo, Sr. Capitan Ge-

lierai del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de là 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales
de la provincia. .

4 “ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .“ Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad o 
Curporacion de quien procedan.

SECCiON PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. AI. la Ileina nuestra Señora 
(Q. D. GJ y sn augusta Ileal familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en BÜ importante salud.

Mím.768.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
Órde i de 2 de Enero de 1862, esta Di
rección general ha señalado el dia 24 
del próximo mes de Julio á las doce 
de su mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re
forma del antiguo puente de Pala
cios, sobre el Adaja, correspondiente 
á la carretera de 2/ órden de Me
dina del Campo á Olmedo, cuyo pre
supuesto de contrata es de 337.203,79,

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
le ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en 
Valladolid ante el Gobernador de la 
provincia; liallondose en ambos pun
tos de manifiesto para eonocimiento 
del público, él presupuesto, condicio» 
nes y planos correspondientes.

Las proposicioses se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de Consignarse ^évia- 
mente corno garantía para tornar par
le en esta subasta, será de 16,800 
reales en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi

gentes, y en los que no lo tuvieren, 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse æ cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 200 reales, que
dando las demás á voluntad de los li
citadores, siempre que no bajen de 
50 reales.

Madrid 10 de Junio de 1863.—El 
Director general de Obras públicas, 
Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición:

D. N. N.. vecino de.. . enterado 
del anuncio publicado con fecha IO de' 
Junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de reforma del antiguo puente 
de Palacios en la Carretera de 2.® ór
den, de Medina del Campo á Ol
medo, se compromete á lomar á 
su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de....

(Aqui la proposición que se haga^ 
admitiendo ó mejorando lisa y llana- 
fne7ite el tipo /ijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la canUdad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecticion de las obras )

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 804.

Dirección general.de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 5 de Noviembre úllimo, 
esta Dirección general ha señalado 
él dia 4 del próximo mes de Setiem
bre á las doce de sü mañana, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras que restan pór ejecutar 
en la carretera de 2." órden de Rio
seco a Villalón, cuyo presupuesto de 
cotitrala es de 936.304.08 rs.

La subasta se celebrará eu tos tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 dé Marzo de 1852/ en esta 
corte ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobérnador 
dé la provincia hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el préáupueslo',con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán 
en pliegos cerrados, arreglóndose 
exactaraenle al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de con.signarse 
préviamenlecomo garantía para tornar 
parle en esta subasta será de 47,000 
reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no Jo 
tuvieren, al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebra
rá, únicam,e»te entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora 

por lo' menos de 500 rs., quedando 
las demás á voluntad de los licita
dores, siempre que no bajen de 100 
reales.

Madrid 13 de Junio de 1365 =El 
Director general de Obras .públicos, 
Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D.N. N., vecino^ de....... enterado 
del anuncio publicado con fecha 15 de 
Junio último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras que faltan por ejecutar en la 
carretera de 2.° orden de Rioseco 
á Villalón, se compromete á lomar á 
su cargo la condruccion de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando Usa y lla
namente el tipo fijado; pero advir- 
tiendo que será desechada tocia pro
puesta en que no se exprese determi- 
nudamente la cantidad, escrita eti le
tra, por la que se compromete el pro
pon en te á la ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

SECCION SEGUNDA.

Niim^^ii^.

GOBIERNO DE LA PBOVINGÍA.

Sección de Fomento.—Ferro carriles.

El Ingeniero Jefe Direcler de es- 
plolacion del ferro-carril del Norte me 
ha remitido con fecha 8 del actual, 
el estado que á continuación so
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insería, relativo á los objetos olvida
dos por los viajeros en la via, coches 
y salas de espera, durante el mes de 
Mayo último; cuyo estado se publica 
en cumplimiento de lo prevenido en

Estado de los bultos sobrantes encontrados en la via^ coches y salas de 
espera, de los viajeros, y que han entrado en el depósito de la oficina 
de reclamaciones en el mes de Mayo de 1863.

Número 
dclos expe
dientes.

Fechas 
de la entrada.

Estacioaes remitentes
Número 

de los 
efectos,

Designación de loa objetoa.

221 Marzo.. 21 Aguilarejo.. . 1 Sombrero,
230 Abril.. 16 Burgos.. . . 4 Un sombrero, un cabá y dos 

pesos.
231 Idem. 27 Alár................. 1 Pieza de seda blanca, peso un 

kilógramo.
252 Idem. 28 Burgos.. . . 2 Bastones.
233 Ídem. 29 Vitoria., . . 1 Baúl.
234 Idem. » Idem.. . . 1 Saco con varios efectos.
235 Idem. 3(1 Aguilarejo.. . 1 Sombrero.
236 Mayo. . 4 Arévalo. , . 3 Sombrero, gorra y pañuelo,
237 Idem. 5 Pampliega.. . 3 Paraguas y dos pares de bo?? 

titas de señora.
242 Idem- 27 Alár,.,., 3 Alforja, borceguíes y pañuelo 

con una blusa,

Valladolid 8 de Junio de 1863-—El ingeniero Gefe^ director de 
la Explotación, Des-Orgeries,

SECCION TERCERA/

JUNTA ENCARGADA 
de la construction de vestuarios para 
los Depósitos de Bandera para U|r 

tramar.

El Brigadier D. Francisco Canaleta y 
Moralet, Jefe de la 1.* Brigada de 
la 1/ Division de Infantería del 
primer Ejército y Distrito y Presi* 
dente de la expresada junta.

Hace saber: Que en virtud de no 
haber producido efecto las subastas 
celebradas en 7 del mes actual para 
la construcción de las prendas de ves
tuario para los citados depósitos que 
se anunciaron ep la Gaceta el dia 28 
de Abril último, se convoca para upa 
segunda licitación que se verificará 
á las doce del dia 30 del mes actual, 
en los mismos términos y con suje
ción á los pliegos de condiciones pu
blicados para la primera subasta ep 
la citada Gaceta.

Madrid 12 de Junio de 1863.=El 
Brigadier Presidente, Francisco 
paleta de Morales,

C^-

Núm. no.

Secretaria de Gobierno 
de la Audiencia de Valladolid,

La Dirección general úel Registro 
de la propiedad dice al Sr. Regente 
de este Tribunal, con fecha 3 del 
corriente, lo que sigue:

«Con fecha 1.® del actual me dice 
el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia lo que sigue. = Excelentí
simo Señor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección general en 
virtud de consulta de varios Regis
tradores sobre el modo como debe- 

el art. 172 del reglamento de S de 
Julio de 1859.

Valladolid 12 de Junio de 1863.
El Gobernador, 

Toribio Rubio Campo.

rá cumplirse el art. 3.® de la Real 
orden de 5 de Marzo último, rela
tivos á qqe los documentos antiguos 
otorgados en idioma que no sea el 
nacional, que se presenten para ins
cribirse, vayan acompañados de la 
copia castellana; y sobre que se de? 
clare lo que deberá hacerse con los 
documentos autorizados en idiomas 
estranjeros, con los escritos en latin 
ó dialectos provinciales y con los 
antiguos documentos en pergaminos 
casi ininteligibles, En su vista: Con
siderando que siguiendo la antigua 
legislación se dispuso por Real ór«7 
den de 6 de Marzo último, que los 
docunientos otorgados en latin ó 
dialectos provinciales que se presen* 
tan en el registro deben ir acompa
ñados de la copia castellana. Que la 
presentación de dicha copia castella
na de los mismos no puede dispen
sarse sin imponer al Registrador la 
obligación consliluirse traductor 
de aquellos, ímprova tarea á la que 
no puede consagrarse sin pérdida de 
un tiempo que seria en menoscabo 
del servicio público, puesto que no 
solo son documentos de poca eslen- 
sion los que se presentan al Regis
tro, sino que muchas veces son tomos 
enteros de cabrevaciones ó inven
tarios los registrables, cuyo trabajo 
ademas no es justo que recaiga so- 
J)re dichos funcionarios, toda vez que 
pi por él podría exijirse retribución 
alguna por no estar señalada en el 
arancel de los de su clase, pi tam-» 
poco el forroarse éste debió tomarse 
en cuenta el mencionado trabajo, 
para fijar los honorarios asignados 
por las operaciones de inscripción, 
y ademas resulta que por la de los 
referidos documentos, como antiguos, 
y por tanto comprendidos en el ar
tículo 370 de la Ley hipotecaria, no 
devengan mas que la mitad de los 
bonoranos. Que la copia se hace ne- 

cesaría para que el Registrador com
prendiendo bien el doctimento pue
da verificar con brevedad y exSí/tilud 
la inscripción, y sobre todo trasladar 
literalmente, en casos dados, los pac
tos consignados en aquellos; pero no 
obstante esto siempre que el Regis
trador quiera podrá eximir de la pre
sentación de la referida copia, si es 
que conocedor del dialecto ó versa
do en él pueda verificar la inscrip
ción sin dificultad. Que como dicha 
copia no tiene mas objeto que faci
litar el registro dando á conocer el 
documento registrable, no es nece
sario que sea una traducción auto
rizada por intérprete de lenguas, ni 
notario público, bastando solo que la 
hagan los mismos interesados, ó 
quien estos quieran, en papel co
mún y sin mas requisitos. Que como 
la inscripción en estos casos se verifi
cará atendiendo ála copia castellana 
para la inteligencia del documento, 
deberá quedar aquella en poder del 
Registrador, como garantía suya, á 
cuyo fin firmado que sea por el mis-? 
mo interesado ó por quien haya pre? 
sentado el documento y firmado el 
asiento en el diario se archivará, fon 
mándose al efecto un legajo destina
do á conservar las mencionadas co
pias. Quecuando los documentos que 
se presenten en el Registro estén es
critos en dialecto distinto de el del 
país donde han de ser registrados, de
ben considerarse en el mismo caso 
que los escritos en idiomas estranje
ros, y por lo mismo es preciso en 
consonancia coa el párrafo 1.® del 
art. 9.® del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley Hipotecaria, dictar al
gunas reglas que aseguren autenti-? 
cidad de la traducción sin la cual no 
podría verificarse el registro, y que 
cuando se trate de documentos an
tiguos ininteligibles por el carácter 
de letra, abreviaturas ú otras cau
sas, debe procurarse que se viertan 
á la letra moderna por un perito pa? 
leógra fo, siguiéndose el mismo or
den de formalidades que para los 
documentos que deben ser traduci? 
dos, S. M. se ha dignado resolver.

1 ® Que cuando se presenten para 
ser inscritos documentos en lalin ó 
en el dialecto provincial que se usa 
en el país donde han de registrarse, 
deben ir acompañados de la cor
respondiente copia castellana, en 
conformidad á lo dispuesto en Real 
orden do 5 de Marzo último.

21 .° Que para el referido objeto 
bosta que sea una copia castellana 
hecha por el interesado, ó por quien 
este quiera, estendida en papel co
mún y sin mas requisitos.

3 ,° Que si el Registrador quiere 
prescindir de la copia referida, pue
de dejar de exijirla á los interesados.

4 .’ Que cuando inscriba median
te dicha copia, ésta, firmada que sea 
por el interesado ó por quien pre
sente el documento y haya firmado 
el asiento del diario, quedará archi
vada en el registro y se conservará 
en un legajo especial que se titulará 
de «Copias de documentos antiguos 

escritos en latín ó dialectos, y regis
trados despues del 1.® de Enero de 
1863.»

5 .® Que los documentos escritos 
en idiomas extranjeros ó en dia
lectos distintos del que se usa en ei 
pais donde ban de ser registrados, 
deben los interesados óresenlarlos al 
Juez de primera instancia del partido 
donde proceda su registro, para que 
por su conducto se remitan á la ofi
cina de interpretación de lenguas ó 
á los traductores autorizados, á fin 
de que los traduzcan, principiando 
la traducción á continuación del do
cumento original, y verificado los 
devolverán al propio Juez para que 
ponga al pie de la traducción una 
nota firmada por el, que acredite 
ser el documento devuelto por la 
interpretación de lenguas ó traduc
tor, y los entregará á los interesa
dos para que puedan presenlarlos al 
registro y ser suscritos, enlendién- 
dose que corra por cuenta de dichos 
interesados los gastos de traducción.

6 .» Que cuando los documentos 
antiguos sean ininteligibles por la 
forma de letra, abreviaturas, clase de 
pergaminos ú otras causas, se debe
rá hacer la version por un perito pa
leógrafo, mediante las mismas for
malidades de la disposición anterior. 
De Beal orden comunicada por el ex= 
presado Sr. Ministro lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos,!»

Cuya Real orden ha acordado el 
Sr. Regente se circule á los Registra
dores de la propiedad del Territorio 
de esta Audiencia por los Boletines 
oficiales para su conocimiento y cum
plimiento. Valladolid 10 de Junio de 
|863.=¿acfl.s Fernandez.=A los Re
gistradores de la propiedad.

Don Laureano Casál, Juez de paz en 
funciones del de primera instancia 
de esta villa y su Partido.

Por este segundo edicto se tila, 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Juan 
José Bajón, Canónigo que fué del 
Convento de Benavívere y tambien 
beneficiado de Fuentes de Nava, de
jando por su heredero ab-intestato á 
su padre D. Alfonso, que le sobrevi
vió y murió igualmente sin disposi
ción testamentaria, cuyo fallecimien
to del primero ocurrió en 15 de Mayo 
de 1850 y el del segundo en 18 de 
Abril de 1851, para que dentro de 
veinte días, contados desde la pu
blicación de este anuncio comparez
can á deducirlo en este Juzgado en 
los autos que se instruyen sobre am
bos ab-intestatos, por la Escribanía 
del infrascrito. Si así lo hacen, se 
les oirá y administrará justicia y de 
lo conlrarid se seguirá adelante las 
actuaciones, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Valoria la Buena a 11 de 
Junio de 1863.—Laureano Casál.= 
Por su mandado. Maximino Alonso. 
Secretario.
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SECCION CUARTA.

Don Justo Gonzalez Romero, Admi
nistrador principal de Hacienda pú' 
blica de esta Provincia y Presidente 
de la Junta de evaluación y repar
timiento de esta Capital.

Hago saber á todos los propietarios 
de fincas rústicas, urbanas y ganade
ría, administradores, encargados, co
lonos y arrendatarios de las mismas, 
vecinos y forasteros de esta Ciudad: 
Que habiéndose practicado^el repar
timiento individual de los cupos que 
á la misma han correspondido para 
el año económico que dá principio 
en 1.® de Julio del año actual y con
cluye en 50 de Junio de 1864, por 
dicha contribución y recargos, he dis
puesto se halle de manifiesto al pú
blico en las oficinas de mi cargo, si
tas en la Corredera de S. Pablo, por 
término de cuatro dias, contados des
de el 16 al 19 del actual, con objeto 
de que los contribuyentes se enteren 
de la cuota que les ha correspondido 
y puedan reclamar de agravio tan 
solo por error en la aplicación del 
tanto por 100 que ha servido de tipo 
para el señalamiento de aquella.

Valladolid 15 de Junio de 1865. 
Justo González Romero.=;=BernaríIo 
Merino, Secretario. 

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Revista de Clases pasivas en el primer 
semestre de 1865.

Ladiposicion 4.’ de la sección 5.® 
de la ley de presupuestos de 1855, 
dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los ha
beres de clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de pre
sente, que le aseguren de la existen
cia de los individuos en la provincia 
en que radiquen sus pagos, así como 
de no haber sufrido alteración el esl 
lado de las personas que fundón en 
ol el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición 
y de las que contiene la Real órden de 
22 de Agosto del mismo año, los indi
viduos de las indicadas clases que tie
nen consignado el pago de sus habe
res en la Tesorería de esta provincia y 
residan en la capital, se servirán pre
sentarse al Contador que suscribe des
de el dia 1.® al 11 del próximo Julio, 
los no feriados, desde las nueve de la 
mañana hasta las dos de la tarde, en 
el local que ocupa su oficina en e- 
ex-Colegio de San Gregorio.

Al presenlarse los individuos de di
chas clases deberán hacerlo provistos 
de los documentos que acrediten el 
derecho pasivo en cuyo goce se en
cuentren, y del certificado del Alcalde 
Constitucional, Comisario- ó Celador

de vigilancia pública, que justifique 
hallarse empadronado en el punto de 
la vecindad; pudiendo los retirados y 
pensionistas militares justificar este úl
timo estremo por medio de la autori
dad militar competente. Las viudas y 
huérfanos de los Montes pios, y los que 
cobran pension remuneratoria ó de 
gracia, deberán presentar la fé de es
tado y certificación de residencia, es
tampada precisamente á continuación 
de aquella, y todcis indislintamenle 
harán al final de dicho certificado la 
declaración de no percibir otro ha* 
ber ó asignación del Estado, firmándo
la con los dos apellidos.

Los interesados que no puedan cum
plir en esta Contaduría con los extre
mos expresados por hallarse ausente# 
accidentalmente de esta capital, ha
brán de llenarlos ante el Conlader de 
Hacienda pública ó Alcalde Constitu
cional del pueblo en que se encuen
tren, espresando aquella circunstan
cia; y los que residiendo en ella no 
puedan presenlarse en persona por 
hallarse imposibilitados físicamente, 
se servirán remitir á esta oficina el 
oportuno aviso expresando las señas 
de su habitación.

Respecto á los individuos que 
tengan establecida su vecindad en 
los pueblos de esta provincia, prac
ticarán las diligencias expresadas 
ante los Alcaldes Constitucionales ó 
Administradores de Estancadas por 
que se les satisfacen sus haberes, 
cuyos funcionarios deberán remi
tir al Señor Gobernador ó á esta 
Contaduría, los documentos que aque
llos hayan presentado, dentro de los 
seis primeros dias inmediatos al H de 
Julio, acompañados de una nota indi
vidual, y las observaciones que res
pecto á los mismos consideren con
venientes. La circunstancia de que 
en los casos de que se trata, hagan 
los Sres. Alcaldes las veces de Conta
dor, no los inhabilita para autorizar 
las certificaciones que deban expedir; 
debiendo tener presente que los re
lativos á retirados de Guerra y Mari
na, son también de su incumbencia, 
si no hubiere en el pueblo Jefe ó au
toridad militar competente.

Por último, los individuos de dichas 
clases investidos del carácter de Sena
dores, Diputados y Jefes de Adminis
tración, quedan relevados de la pre
sentación personal de que va hecho 
mérito al Contador y Alcaldes de la 
provincia, debiendo en su lugar ha
cerlo por medio de oficio escrito de 
su puño y letra, con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 21 de Ju
nio de 1859.

Todo lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Clases pasivas de esta provincia, 
las cuales se servirán tener presente 
que la falta de revista lleva consigo la 
suspension del pago del haber del in
dividuo, ínterin no cumpla con este 
deber.

Valladolid 15 de Junio de 1865.— 
Galisto María Perez.

Xám. 791.

ADMINISTRACION

principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de Valladolid.

La Administración principal de 
Propiedades y Derechos del Estado de * 
Leon, me dice en 9 del actual lo si~ 
guiente :

«Subrogados los derechos de la 
Hacienda pública para la percepción 
de las pensiones que en cada pue
blo se satisfacen hasta el completo 
pago del canto y vocin de las Cate
drales de Leon y Astorga, correspon
dientes al año actual de 1865, en 
Don José y D. Manuel Reguero, veci
nos de Santa María de Porma, en 
Galicia, hallándose satisfecho el im
porte de su arriendo por aquellos 
en esta Administración y en la Su
balterna de Astorga hasta el 11 de 
Noviembre próximo, esta* Adminis
tración espera merecer de V. S. se 
sirva disponer se anuncie en el Bo
letín oficial de esa provincia, reco
mendando á los Alcaldes Constitu
cionales de los Ayuntamientos y Pe
dáneos de los pueblos el puntual de 
lo que á cada pueblo corresponde 
satisfacer respectivamente por atra
sos y corrientes, en los mismos tér
minos que se ha venido haciendo 
en años anteriores, evitando así los 
perjuicios que en otro caso pudieran 
seguírseles con las medidas coerci
tivas que hablan de emplearse para 
la cobranza.»

Lo que se inserta en este periódico, 
á fin de que llegue á conocimiento 
de todas las personas y corporacio
nes á quien corresponde satisfacer di
chas cuotas, evitáudolas de este modo 
los perjuicios que de no realizar el 
pago pudieran seguirseles.

Valladolid 10 de Junio de 1865, 
:^J. Segundo Puga.

SECCION QUINTA.

Núm. 758.

Ayuntamiento Constitucional 
de Manzanillo.

Terminado el apéndice al aroillara- 
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria de este distrito y que ha 
de servir de base para el repartimien
to de la contribución del próximo 
año económico, se expone al público 
en la Secretaría del que suscribe por 
ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, 
para que durante dicho término, pue
dan enterarse los contribuyentes y 
reclamar cuando crean en su dere
cho; prev.enidos que pasados no se

rán oidos.
Manzanillo 8 de Junio de 1865.=El 

Alcalde Presidente, Eleuterio Arranz. 
=Pedro Gimeno, Secretario.

JVilw. 776,

Ayuntamiento Constitucional 
de Valverde de Campos.

Concluido el amillaramiento de 
esta villa que ha de servir de base 
para la derrama de la conlribuciou 
territorial en el año económico que 
comenzará en 1.° de Julio del pre
sente año, esta corporación muni
cipal ha acordado se esponga de 
manifiesto en la Secretaría de la mis
ma por el término de seis dias, á 
contar desde que tenga efecto su 
inserción en el periódico oficial de 
esta provincia, durante el cual se 
oirán las reclamaciones que se pre
senten por los contribuyentes ins
critos en él; pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo, ninguna será 
oida.

Valverde de Campos 9 de Junio 
de 1865.—El Alcalde, Gregorio Rei- 
naldos.=Angel Sanabria, Secretario.

Núm.- 777.

Ayuntamiento Constitucional 
de Villagarcía de Campos.

Terminado por la Junta pericial 
el apéndice al padrón de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería que 
ha de servir de basa para la der
rama de la contribución territorial 
en el año económico de 1865 á 1864, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntainiento por tér
mino de ocho dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
periódico oficial de la provincia, en 
cuyo tiempo podrán reclamar de 
agravios los comprendidos en él, pa
rándoles en otro caso los perjuicios 
consiguientes.

Villagarcía de Campos 6 de Jumo 
de 1865.=E1 Presidente, Francisco 
Urueña.=Valent¡n de Prado, Secre
tario.

Núm. 778.

Ayuntamiento Constitucional 
de Alcazarén.

Terminados por la Junta pericial 
los trabajos del padrón de riqueza 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial, 
urbana y pecuaria para el próximo 
año económico, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
del en que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
durante cuyo tiempo únicamente po
drán los interesados exponer sus re
clamaciones de agravios que crean 
convenientes.

Alcazarén 9 de Junio de 1863.= 
El Alcalde, Nemesio Garrido.=»Por su 
mandado, Antón Navas, Secretario.

Núm. lid.

Ayuntamiento Constitucional 
de La Parrilla.

Terminada por la Junta pericial de 
este pueblo la reclificaeion del cua-
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demo de Hquidsciones que ha de 
servir de base para la derrama de la 
c ontribucion individual en el año 
'•económico que va á regir desde !.• 
de Julio próximo hasta 30 de Junio 
de 1864, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, seguidos desde 
a inserción de este anuncio en el B0‘ 

et in oficial, durante los cuales se 
oirán cuantas reclamaciones se pre
sentaren siempre que sean en jus
ticia.

La Parrilla 12 de Junio de 1863.= 
El Alcalde, Francisco Martin.=Ja- 

c into Poncela, Secretario.

-----  -cj^. . .

Núm. 780.

Ayuniamitnlo Consíitucional 
de Zaratan.

Sa halla de manifiesto en 1a Secre
taría del Ayuntamiento de esta villa 
por término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boleím oficial, el apéndice al 
amiilaramienlo de la riqueza que ha 
de contribuir á la territorial de la 
misma e« el año económico de 1.” 
de Julio próximo á fin de Junio de 
1864, durante cuyo plazo podrán ex
poner de agravios los comprendidos 
■en él que crean tenorios; pues pa
sado no serán admitidas.

Zaratan 11 de Junio de 1863.= 
El A. P., Cornelio Briso Montiano.= 
Easio Marcos Tarrero, Secretario.

Num. 781.

Ayuntamiento Consliiucionai 
de Cabreros.

Rectificado el padrón de rique- 
2a de esta villa y su jurisdicción, 
que ha de servir de base á la der
rama de la contribución territorial 
en el año económico próximo veni
dero, se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
'Cste anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia’, á fin de que los- 
contribuyentes comprendidos en él 
enterados, expongan lo que les con
venga en el indicado término, advir
tiendo que no seráñ oidos los que no 
hayan presentido las relaciones en el 
tiempo que se señaló con este objeto 
en el anuncio á este fin.

Cabreros del Monte 10 de Junio de 
1865.=El Alcalde, Leon ¡Gonzalez 
Manso..

-------- «r------ --

Núm. 782.
Gobierno de la provincia 

de León,

SECCION DE FOMENTO.

Ob RAS PÚBLICAS, — NEGOCIADO 5.®— 
Carreteras de 2.’ y 3.er orden.

Habiendo sido admitida la renun
cia que me presentó el Director de 
Caminos vecinales de esta provincia, 
cuya plaza está dolada con el sueldo 

afiual de 10,000 rs., se anuncia esta 
vacante, á fin de que los que se C-^ean 
con las condiciones requeridas para 
estos casos y deseen oblenerla, pre
senten sus solicitudes en este Gobier
no de provincia, por la Sección de 
Fomento, en el término deveinle dias, 
pasados los cuales se proveerá.

Leon 9 de Junio de 1863.=£1 Go
bernador, José María de Cossío.

------------—<^------------

Núm. 7 ’̂5.

Ayuntamiento Constitucional 
de Valoria la Buena.

El Ayuntamiento que t^ngo el ho
nor de presidir ha acordado en se
sión del dia de ayer la venta en pú
blico remato de 195 fanegas 30 cuar
tillos de trigo de buena calidad, y 
260 fanegas 40 cuartillos do ceba
da de la pertenencia y de las que se 
compone el Pósito-Pió de esta villa, 
cuya subasta tendrá lugar el Domin
go 28 del corriente á las once de su 
mañana, en la Sala Consistorial. El 
expediente y granos están de mani
fiesto desde este dia en la Secretaría 
del Ayuntamiento y panera, sita en 
la casa de D. Eustaquio Balboa.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los licitadores.

Valoria la Buena 41 do Junio de 
4863.=El Alcalde, Alejo Gallardo.= 
Eustaquio Balboa, Secretario.

■ "M» <O «til- 
/

Núm. 784.

Ayuntamiento Constitucional 
de La Pedraja.

El repartimiento de la contribu
ción territorial se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de ocho dias; los que 
se crean agraviados por esceso de 
cuotas, podrán reclamar de agravio.

La Pedraja 42 de Junio de 4863. 
=Valentin Valdés.

Núm. 785.

. Ayuntamiento Constitucional 
de Pozal de Gallinas.

El repartimiento del cupo por con
tribución de inmuebles, cultivo yga- 
nadería, señalado á este distrito para 
el primer año económico que ha de 
empezar en l.° de Julio próximo y 
concluir en 30 de Junio de 4864, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría 
de este- Ayuntamiento por término de 
seis dias, contados desde el en que so- 
publique este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, y dentro de 
ellos se oirán y resolverán las recla
maciones de agravios que procedan 
solamente por error en la aplicación 
de las cuotas individuales.

Pozal de Gallinas 43 de Junio de 
1863,=Domíngo Melgar.

Núm, 786.
Ayuntamiento Constitucional 

de San Llorente.

El repartimiento territorial de este 
distrito que ha de regir en el año eco-

¡ nómico de 4 863 á 1864, se ha con
cluido y estará expue.slo al público 
por término de ocho dias, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, para que los con
tribuyentes en él comprendidos pue
dan examinarle y reclamar de agra
vios, pues pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Llorente 42 de Junio de 4865. 
=E. A.. Matías Granado.=Balbino de 
la Cuesta, Secretario.

Æùm. 787.

Ayuntamiento Constitucional 
de Peñafiel.

Concluido el apéndice al amillara- 
miénto de^la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria de este distrito municipal, 
y que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución terri
torial del próximo año económico, se 
expone al público en la Casa Consis
torial por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial para que^ 
durante dicho término puedan enle- 
rarie los contribuyentes y reclamar 
cuanto crean de su derecho, preve
nidos que pasado dicho plazo no serán 
oidos.

Peñafiel 8 de Junio de 4863.=El 
Alcalde Presidente, Pedro Burgoa Al
varez.

Núm. 788.

Ayuntamiento Constitucional 
de Bamba. .

Terminado el amiilaramienlo de 
este distrito municipal para el año 
económico de 4 863 á 1864, se halla 
de manifiesto en la Sala de Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
contar desde la fecha de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
en cuyo término podrán exponer de 
agravios los que comprendidos en él 
crean estarlo.

Bamba 8 de Junio de 1863.=El 
Alcalde, Victorino González.=Eulo- 
gio Fraile Carracedo, Secretario.

Núm. 789.

Ayuntamiento Constitucional 
de Puente Duero.

La Secretaría de Ayuntamiento de 
Puente Duero se halla vacante por di
misión del que la desempeñaba; su 
dotación consiste en 4.000 rs., satis
fechos del fondo municipal por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes ai Presidente de esta corpora
ción en el término de un mes, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Puente Duero 12 de Junio de 4863. 
=E1 Alcalde Presidente, Valentín 
Dieguez.

Núm. 792.

Alcaldía Corregimiento 
de Valladolid.

Debiendo proveerse la plaza de Ar- 
quitecto fontanero de esta ciudad, 
vacante por renuncia del que la des
empeñaba; los aspirantes á ella diri
girán las solicitudes al Exemo. Ayun
tamiento hasta el 45 de Julio pró
ximo.

El sueldo que esta plaza tiene con
signado en el presupuesto municipal 
es el de 40.000 rs. anuales, máxirauu 
del que permite la Beal órden de 10 
de Abril de 4860. Ademas para gastos 
de escritorio y otros del material de 
su oficina tiene asignados 8.000 rs.. 
y por las. ordenanzas de ornato se lo 
autoriza para cobrar una cantidad 
determinada de cada dueño de casa 
al concederle permiso para la obra 
sujeta á la inspección facultativa del 
expresado Arquitecto titular. Este no 
podrá ocuparse de la dirección de 
obras particulares.

Valladclid 45 de Junio de 4865.= 
El Alcalde Corregidor, Manuel Ureña.

ASOCIACION de CRÉDITO MÚTÜO.

Estado de la Sociedad en 31 de Mayo 
de 4863.

ACTIVO. Reales. Cu. 

Caja.. ..... 300,354 35 
Cartera. .... .2.667,879 68 
Letras para cobrar. ? 40,000 » 
Sucursales. . . . . 722,728 76 
Valores diyersos. . . 290,290 » 
Préstamos con garantía. » » 
Gastos generales. . . » » 

Corresponsales. . . 43,952 Í

Totalactivo. . 4.055,204 78

PASIVO.

Capital suscrito. , . 
Cuentas corrientes. . 
Imponentes. . , . . 
Depositantes. . . , 
Aceptaciones. . . . 
Giros pendientes. . . 
Ganancias y pérdidas. .

2.259,429 81
744,665 45
859,040 68

» »
68,000 » 

»
427,070 84

Total pasivo. . 4.03.5.204 78

Valladolid 2 de Junio de 4863.= 
El Presidente de semana, Francisco 
de Guzmán.=El Director, S. Her
rero.

Se halla á la venta en es
ta Imprenta, el papel impreso 
y lapizado para la formación 
de las Matriculas del Sub
sidio para el año económico 
de 1863 á 1884, según los 
modelos mandados publicar 
por la Administración prin
cipal de S5acienda.

Valladolid. — Imprenta de Garrido, 
ásí>í de la Obra, tiúm. 7.
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